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Por el término de TRES (3) DÍAS, se corre traslados en los medios de control que se 

enlistan a continuación. El término en mención comienza a correr el día 06 de agosto 

de 2021 desde las siete y treinta de la mañana (7:30 a.m) y se desfija el día  10 de 

agosto de 2021 a las cinco y treinta de la tarde (5:30 p.m).   
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Manizales, Mayo de 2021 

 
 
Doctora 

MARÍA ISABEL GRISALES GOMEZ 
Juez Cuarta Administrativa del Circuito de Manizales 

E.     S.     D 
 
  

 
Radicado:    17001-33-33-004-2018-00227 
Demandante:   DIANA MARÍA PÉREZ QUINTERO 

Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y OTRO 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA, identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 76. 328 346 de Popayán y abogado en ejercicio con tarjeta 

profesional Nro. 151.741 Del C S. J, actuando en nombre y representación 

de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, conforme al 

poder conferido, estando dentro del término legal previsto me permito 

presentar a su Despacho recurso de reposición y en subsidio de apelación 

en contra del Auto Interlocutorio No 352 del 7 de mayo de 2021, recurso que 

sustento en los siguientes términos: 

PROVIDENCIA OBJETO DE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 
APELACIÓN 

 
Corresponde al Auto Interlocutorio No 352 del 7 de mayo de 2021 por medio 

del cual el despacho procedió a pronunciarse sobre la excepción previa 

formulada por la entidad demanda Comisión Nacional del Servicio Civil y a 

dar aplicación al artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

  

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 

Que no obstante el despacho consideró procedente dar aplicación al Artículo  
182A de la Ley 1437 de 2011, como lo es,  dictar Sentencia anticipada dentro 

del presente proceso, procedió tal y como da cuenta el numeral 2.2 de las 
consideraciones del auto objeto de impugnación, a fijar el litigio, acto 
procesal dentro del cual de manera expresa indicó que el Ministerio de 
Educación Nacional “No contestó la demanda”. 

Que dicha manifestación dista de la realidad, por cuanto, contrario a lo 

manifestado por el juzgado, mi representada, por intermedio del suscrito 
apoderado, SI dio contestación a la demanda de manera expresa, tal y como 
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da cuenta la constancia de recibido de la misma por parte del despacho el 
día 21 de septiembre de 2018. 

Incluso en el auto en cuestión en el numeral Séptimo de la parte resolutiva, 
se me reconoce personería como apoderado del Ministerio de Educación 

Nacional.    

Por otra parte, en aplicación del Artículo  318 de la Ley 1564 de 2012, 
resulta procedente la interposición del presente recurso de reposición: 

“Procedencia y oportunidades. 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos 
que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 
súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, para que se reformen o revoquen. 

…”         

Ahora bien, frente al recurso de apelación que se interpone de manera 
subsidiaria, se debe anotar que es igualmente procedente a la luz del 

Artículo 321 de la misma normativa,    
 
“Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten 
en equidad. 
 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
 
1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de 
ellas.     
 

…” 
 

PETICIÓN 

 

Como corolario de todo lo anterior y de lo expuesto por este Ministerio, le 

solicito muy respetuosamente a su Despacho reponer para modificar el Auto 

Interlocutorio No 352 del 7 de mayo de 2021 por medio del cual el despacho 

procedió a pronunciarse sobre la excepción previa formulada por la entidad 

demanda Comisión Nacional del Servicio Civil y a dar aplicación al artículo 

182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 

de 2021, en el sentido de DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 

PARTE DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

 

 



                                                                                                                                    

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN Bogota, DC PBX : (057) (1) 222 2800 
www.mineducacion.gov.co 

 

 

PRUEBAS 

1) Constancia de recibido de la contestación de la demanda por parte del 

despacho el día 21 de septiembre de 2018. 

 

NOTIFICACIONES 
 

● El suscrito en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 8 No. 8-50 

Segundo Piso, Telefax 8243431 Popayán Cauca -  

ministerioeducacionoccidente@gmail.com 

● Mi poderdante, quien obra en ejercicio de facultades delegadas por la 
Ministra de Educación Nacional podrá ser notificada en el CAN en la 
ciudad de Bogotá.  Email: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 
 
 

 
 

 
CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA 
C. C 76. 328 346 de Popayán 

T. P 151. 741 de C. S. de la J. 
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Manizales, septiembre de 2018 

 
Doctora 
MARÍA ISABEL GRISALES GOMEZ 

Juez Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales 
E.     S.     D 

 
  
Radicado:    2018-00227 

Demandante:   DIANA MARÍA PÉREZ QUINTERO 
Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL Y OTRO 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA, identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 76. 328 346 de Popayán y abogado en ejercicio con tarjeta 

profesional Nro. 151.741 Del C S. J, actuando en nombre y representación 

de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, conforme al 

poder que adjunto, estando dentro del término legal previsto me permito 

presentar a su Despacho escrito de contestación a la demandada, dentro del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por DIANA 

MARÍA PÉREZ QUINTERO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL Y  OTRO, en los siguientes términos: 

 

RESPECTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

AL HECHO PRIMERO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho ajeno a mi 
representada. La vinculación legal y reglamentaria o, de cualquier otra 
naturaleza que tenga la accionante no involucra ni la voluntad, ni la 

actividad administrativa del Ministerio de Educación 

AL HECHO SEGUNDO: NO ME CONSTA. El acto administrativo de 
escalafonamiento no fue proferido por el Ministerio de Educación Nacional, 
ni éste tuvo participación mediata o inmediata en su producción. 

AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO. El compromiso del Gobierno 
Nacional radicó exclusivamente en la preparación de un Decreto por medio 

del cual se “defina el instrumento o procedimiento tendiente a viabilizar 
jurídicamente un proceso de reinscripción o actualización en el escalafón 

de los educadores que, habiendo participado en procesos de evaluación de 
competencias, no hayan podido lograr el ascenso de grado o la reubicación 
del nivel salarial” 

AL HECHO CUARTO. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho ajeno a mi 
representada y que sólo concierne al demandante. Se hace necesario que se 

pruebe. 
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AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA. El o los actos de reclasificación no 
fueron expedidos, preparados ni ejecutados por el Ministerio de Educación 

Nacional. 

AL HECHO SEXTO: NO ES UN HECHO. Es una pretensión de la parte 

demandante, de acuerdo con las interpretaciones que ella misma hace de 
las normas. 

AL HECHO SÉPTIMO: Es cierto. 

 

A LAS PRETENSIONES  DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a que se hagan las declaraciones y las condenas pretendidas en 

el libelo demandatorio. Lo anterior, en consideración a que, como se 
argumentará enseguida, dichas pretensiones no tienen asidero jurídico. No 
se configura causal de nulidad alguna, ni mucho menos existe prueba sobre 

el daño antijurídico que se pretende derivar de la supuesta ilegalidad de los 
actos administrativos enjuiciados. 

  
EXCEPCIONES 

 

 
1. INEPTA DEMANDA POR INDEBIDO AGOTAMIENTO DEL 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 
 

Como se advierte a primera vista, el requisito de procedibilidad del presente 

medio de control que consiste en promover una conciliación prejudicial, no 
se agotó respecto del Ministerio de Educación Nacional, razón ésta que hace 
inevitable que el Ministerio de Educación Nacional no pueda ser convocado 

como demandado en el presente proceso. 

La práctica de la audiencia de conciliación extrajudicial constituye un 
mecanismo previsto por la Ley procesal como requisito para la procedencia 
de un medio de control como este que se ejecuta en contra del Ministerio de 

Educación. 

Siendo que las normas procesales son de orden público, no le es dable ni a 

las partes, ni a los operadores jurídicos realizar concesiones o transacciones 
sobre ellas y, en el caso bajo juicio, corresponderá por tanto, desvincular al 

Ministerio de Educación como demandado dentro del presente proceso. 

 

2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA RESPECTO DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha sido unánime en seguir la tesis 
Constitucional (Sentencia C-965 de 2003, Consejo de Estado sentencia del 

25 de julio de 2011 expediente: 20.146, sentencia de 23 de octubre de 1990 
expediente 6054 Consejo de Estado, Sentencia del 11 de noviembre de 2009 
expediente 18166) respecto de la legitimación en la causa expuesta en la 

sentencia de fecha 14 de marzo de 2012, radicación: 76001-23-25-000-



                                                                                     

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN Bogota, DC PBX : (057) (1) 222 2800 
www.mineducacion.gov.co 

 

1997-03056-01 (22.032), Actor: ELIZABETH VALENCIA Y OTROS, 
Demandado: LA NACIÓN- MINISTERIO DE TRANSPORTE – INSTITUTO 

NACIONAL DE VÍAS. Consejero Ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO 
GAMBOA, al señalar:  
 

“con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la 
causa, en sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se ha referido a 

ella, como la “calidad subjetiva reconocida a las partes en relación con el 
interés sustancial que se discute en el proceso” de tal forma, que cuando 
una de las partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez 

adoptar una decisión favorable a las pretensiones demandadas” 
Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que 

cuando ella falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la 
sentencia no puede ser inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones 
aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que 

se adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa 
alegada.  
 

Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber:  
“(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que 

figuran como sujetos (por pasiva o activa) de la pretensión procesal, con las 
personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas 
pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en el 

demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las 
pretensiones aducidas pues querrá decir quien las adujo o la persona contra 
la que se adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación 

correlativa alegada (…)” 
 

Ahora bien, también ha sostenido la Sala que la legitimación en la causa 
puede ser de hecho cuando la relación se establece entre las partes por 
razón de la pretensión procesal, es decir, de la atribución de una conducta 

que el demandante hace al demandado en su demanda o material frente a 
la participación real de las personas en el hecho origen de la formulación de 

la demanda, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o hayan sido demandadas, por lo cual la ausencia de esta clase de 
legitimación, no constituye una excepción de fondo porque no constituye 

enerva la pretensión procesal en su contenido, sino que es una condición 
anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito, sin que el estar 
legitimado en la causa otorgue el derecho a ganar, lo que sucede aquí es que 

si la falta recae en el demandante, el demandado tiene derecho a ser 
absuelto, no porque el haya probado un hecho que enerve el contenido 

material de las pretensiones, sino porque quien lo ataco no es la persona 
que frente a la Ley tiene el interés sustantivo para hacerlo- no el procesal-, 
si la falta de legitimación en la causa es del demandado al demandante se 

le negaran las pretensiones, no porque los hechos en que se sustenten no le 
den el derecho sino porque a quien se las atribuyo no es el sujeto que debe 

responder, y por eso el demandado debe ser absuelto” 
 
La Jurisprudencia trascrita en precedencia, nos sirve de apoyo jurídico para 

recordarle a los demandantes que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
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NACIONAL no es titular, conforme con la ley, de la obligación que demanda 
los actores, toda vez que mi prohijada no fue la entidad emisora del Acto 

Administrativo del cual se pretende se declare la nulidad. 
 
La Ley 43 de 1975, nacionalizó la educación primaria y secundaria que 

oficialmente venían prestando los departamentos, el Distrito Especial de 
Bogotá, los municipios y las intendencias y comisarias, proceso que se 

desarrolló entre el 1 de enero de 1976 y el 31 de diciembre de 1980.  
 
Mediante el Decreto 2277 de 14 de septiembre de 1979, se expidió el 

Estatuto Docente, que reguló las condiciones de ingreso, ejercicio, 
estabilidad, ascenso y retiro de las personas que desempeñan la profesión 

docente en los distintos niveles, y modalidades que integran el Sistema 
Educativo Nacional.  
 

Con la Constitución Política de 1991, y para efectos de desarrollar el 
contenido de los artículos 151, 288, 356 y 357, relativos a la distribución de 
competencias y recursos, el Congreso de la República expidió la Ley 60 de 

12 de agosto de 1993, dando apertura a la descentralización del servicio 
educativo, y con ello el desmonte de la nacionalización de la educación 

liderada por la Ley 43 de 1975, para lo cual se debía efectuar la entrega por 
parte de la Nación a los departamentos y distritos de los bienes, personal y 
establecimientos educativos para que fueran asumidos directamente por 

dichas entidades territoriales, previo el cumplimiento de unos requisitos, 
proceso que se llevaría a cabo en un periodo de 4 años. Incluso los 
municipios también hacían parte de las citadas competencias, sin embargo, 

en la práctica la descentralización llegó solo hasta los departamentos y 
algunos distritos. Como esquema práctico que permitió llevar a feliz término 

el proceso de descentralización, el cual estaba aparejado con el ajuste de las 
plantas del personal administrativo que venían prestando sus servicios en 
las instituciones educativas al servicio de la Nación, tenemos que dichos 

funcionarios debían ser incorporados a las plantas departamentales y 
distritales, previa homologación de cargos, proceso que revestía 

características particulares, pues era el producto de la descentralización del 
servicio educativo hacia las entidades territoriales. Sea lo primero señalar 
que conforme al proceso de descentralización administrativa, en el campo 

de la educación el personal que venía prestando sus servicios a la Nación, 
por virtud de la Ley 60 de 1993, debía entregarse al respectivo departamento 
o distrito mediante la incorporación de los empleados a las plantas de 

personal de los entes territoriales previa homologación de los cargos. Dicha 
incorporación suponía, de un lado, que los departamentos tenían que 

reajustar atendiendo a sus necesidades, su estructura orgánica y funcional 
para cumplir con los fines del servicio educativo y, de otro, que la inclusión 
en la nueva planta debía tomar en cuenta no sólo el aspecto formal de los 

empleos, como su nomenclatura y grado, - que podían diferir-, sino de 
manera primordial su clasificación por la naturaleza de las funciones, el 

grado de responsabilidad y los requisitos para su ejercicio, con sujeción a 
los manuales específicos respectivos, sino también de esta manera 
determinar la remuneración, lo cual debió cumplirse dentro del proceso de 

homologación.  
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En otras palabras, la incorporación ordenada por la Ley 60 de 1993 

presupone una homologación en la denominación del cargo, funciones, 
responsabilidades y en el régimen salarial y prestacional de los incorporados 
del orden nacional con los departamentales. De manera que aquellas 

homologaciones que cayeron en el campo de la liberalidad, que se apartaron 
de los criterios de igualdad - “a trabajo igual, igual salario” - o de 

equivalencia que debían presidir las incorporaciones y representan un 
mayor valor, necesariamente deberían estar a cargo de la respectiva entidad 
territorial, pues si el deber legal de recibir el personal se traducía en una 

facultad reglada para confrontar los requisitos, funciones, etc. de los 
empleos, las consecuencias presupuestales producto de homologaciones 

desproporcionadas y por tanto alejadas de la equivalencia, debían correr por 
cuenta de la entidad territorial respectiva que tomó la decisión.  
 

Ya con la Ley 115 de 8 de febrero de 1994, se expidió la Ley General de la 
Educación, la cual centró su objetivo en la educación como proceso de 
formación permanente, personal, cultural y social que se fundamentaba en 

una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus 
derechos y de sus deberes. Implementado el proceso de descentralización en 

educación, y con el fin de fortalecer su desarrollo, se expidió la Ley 715 de 
21 de noviembre de 2001, la cual en una competencia similar a la de Ley 60 
de 1993, se dictaron igualmente normas orgánicas en materia de recursos 

y competencias de conformidad con los artículos 181, 288, 356 y 357 de la 
Constitución Política.  
 

En vigencia de la citada ley, lo que se pretendió fue la municipalización de 
la educación que había quedado en manos de los Departamentos y Distritos 

certificados conforme a la Ley 60 de 1993.  
 
Es así como, los artículos 34 y 38 de la Ley 715, establecieron expresamente 

el procedimiento a seguir para incorporar las plantas financiadas con 
recursos del Sistema General de Participaciones, antes Situado Fiscal, el 

cual se debía llevar a cabo a más tardar el 21 de diciembre de 2003, para 
ello, previo estudio técnico se tenían que fijar las plantas de personal 
docente, directivo docente y administrativos de los planteles educativos, y 

luego proceder a la provisión de dichos cargos en la plantas de personal 
adoptadas por las entidades territoriales para la prestación del servicio 
educativo, incorporándolos a las mismas.  

 
Obsérvese como, la municipalización de la educación igualmente se cumplió 

mediante un proceso de incorporación y homologación de cargos, que para 
el caso del personal administrativo del servicio educativo, generó costos 
derivados del estudio técnico que involucraba el grado de remuneración que 

correspondía a las funciones que debían cumplir, los requisitos exigidos 
para el cargo conforme a las necesidades del servicio, y a los elementos 

estructurales del empleo, amparados en criterios de igualdad y equivalencia, 
frente al personal que laboraba en las plantas de las entidades municipales. 
Con el Acto Legislativo 01 de 2005, se dispuso que los recursos de la 

participación para educación del S.G.P., se destinarían a financiar la 



                                                                                     

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN Bogota, DC PBX : (057) (1) 222 2800 
www.mineducacion.gov.co 

 

prestación del servicio educativo y entre otras actividades el pago del 
personal docente y administrativo de las instituciones educativas públicas, 

las contribuciones inherentes a la nómina y sus prestaciones sociales.  
 
El Ministerio de Educación Nacional mediante Directiva Ministerial No. 10 

de 30 de junio de 2005, y ejerciendo una actividad de acompañamiento a 
las entidades territoriales que habían adelantado su proceso de certificación 

en educación, estableció las directrices para llevar a cabo la homologación 
de cargos y la nivelación salarial del personal 15 administrativo, y dispuso 
los criterios y pasos a tener en cuenta en dicho proceso. Así mismo, señaló 

que la deuda por concepto de retroactividad en aquellos eventos en que la 
homologación y consecuente incorporación conlleve la nivelación de 

salarios, cuando no procede la incorporación horizontal, siempre bajo el 
supuesto de la no desmejora en modo alguno de las condiciones laboral, 
salarial y prestacional, se asumirá con Recursos del Sistema General de 

Participaciones previa disponibilidad presupuestal. 
  
Siguiendo las pautas fijadas en las disposiciones legales, así como en la 

Directiva Ministerial mencionada, se generó en cabeza de los municipios la 
obligación de ajustar sus plantas previo proceso de homologación y 

nivelación, el cual generó costos adicionales en las plantas administrativas 
que otorgaron diferencias salariales a favor de algunos funcionarios y que 
fueron asumidas por la Nación. 

 
Si bien El MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, impartió directrices a 
las diferentes entidades territoriales para el procedimiento de 

Homologación, su función no va más allá de eso, puesto que como se explicó 
anteriormente la responsabilidad debido a la descentralización de la 

educación autorizada por la Ley radica en Cabeza de la entidad territorial a 
la cual está vinculada el docente que reclama su derecho. Razón por la cual 
se carece de los soportes documentales e históricos labores, las que si 

reposan en las Secretarias de las entidades territoriales correspondientes. 
Hechos que reconocen los demandantes en diversos apartes de la demanda 

presentada.  
 
El titular del acto administrativo es una persona jurídica totalmente 

diferente al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, luego una eventual 
condena que pudiera recaer sobre mi representada, equivaldría a 
sancionarla por actos que no le pueden ser legalmente imputados a la 

misma, lo cual implicaría un quebrantamiento del principio jurídico en 
virtud del cual todo daño o perjuicio que pueda imputarse a malicia o 

negligencia de otra persona, debe ser reparado por esta.  
 
De tal presunción de responsabilidad por el hecho ajeno no se puede 

predicar en el caso en cuestión, dado que la Nación (de la cual el Ministerio 
de Educación Nacional es un organismo integrante de la Rama Ejecutiva del 

poder público) es una persona jurídica totalmente diferente al municipio de 
Palmira.  
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COMPETENCIAS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.  
 

El ministerio es el encargado de generar la política sectorial y la 
reglamentación pertinente paras la organización de las diferentes 
modalidades de prestación del servicio público educativo, con el fin de 

orientar la educación en los niveles: preescolar, básica, media y superior, 
educación para el trabajo y el desarrollo humano.    

 
Lo anterior, conforme con lo dispuesto por el Decreto 5012 del 28 de 
diciembre de 2009, por el cual se modifica la estructura de personal docente 

del MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL  y se dictan otras 
disposiciones y el Decreto 5013 del 28 de diciembre de 2009, se modifica la 

planta del Ministerio de Educación Nacional y se determinan funciones de 
sus dependencias.  
 

Así mismo el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL es la entidad 
encargada de definir la metodología, distribuir, girar y hacer seguimiento a 
los recursos que provienen del Sistema General de Participaciones, la Ley 

30, Ley 21 y ampliación de cobertura para ser asignados a las entidades 
territoriales e Institucionales de Educación Superior Públicas.  

 
Dada la descentralización del sector educativo en virtud de la Ley 60 de 
1993, el Ministerio de Educación perdió la facultad nominadora de los 

docentes, facultad que fue trasladada a los Departamentos y hoy a los 
Departamentos y Municipios por la Ley 715 de 2001, es consecuencia son 
estos últimos quienes tiene a cargo la administración del personal docente 

y administración de los servicios educativos estatales, en consecuencia 
corresponde a los gobernadores y alcaldes de los municipios certificados.  

 
Sin perjuicio de ello constitucionalmente a el ministerio de Educación 
Nacional se le ha conferido la guarda de los recurso que hacen parte del 

sistema general de participaciones por lo tanto, el reconocimiento de estos 
emolumentos salariales discutidos en este litigio, afectarían de manera 

directa los recursos del sistema general de participaciones. En 
consideración de os dispuesto en la Ley 715 de 2001, en cuanto a que la 
administración el servicio educativo ya no es nacionalizada sino 

descentralizada en cada una de las entidades territoriales, es decir, que 
tanto los municipios como los departamentos certificados recibirían 
directamente todos los recursos de la participación para la educación y 

tendrían la total responsabilidad de la administración de su recurso 
humano, incluido por supuesto el personal docente.  

 

3. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ACUSADOS 

El Decreto 1757 de 2015 es muy claro al disponer, en su artículo 
2.4.1.4.5.12 que los docentes que no hubieren superado la evaluación de 

carácter diagnóstica, como ocurre con la accionante, deben adelantar uno 
de los cursos de formación. 

En inciso cuarto, responde específicamente a la pretensión de la accionante 
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al señalar: 

 

“La reubicación salarial o el ascenso de grado en el Escalafón 
Docente que se produzca por haber aprobado los cursos de 
formación en los términos del inciso anterior, surtirán efectos 

fiscales a partir de la fecha en que el educador radique la 
certificación de la aprobación de dichos cursos ante la 
respectiva autoridad nominadora, siempre y cuando el 

aspirante cumpla los requisitos para ser reubicado” 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la norma señalada la decisión de la 

administración plasmada en los actos administrativos que son objeto de 
control no están inmersos en la causal de nulidad alegada por la parte 
accionante, como quiera que guardan estricto apego a las normas de 

carácter general y de superior jerarquía en que debían sustentarse, razón 
que lleva a solicitar la denegación de las pretensiones. 

4. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Solicito su Señoría, que oficiosamente se declare probada cualquier 

excepción cuyos hechos en que se fundamente la acción, se encuentren 

plenamente demostrados en el proceso, tal y como dispone el artículo 306 

del Código de procedimiento Civil.  

PETICIÓN 

Como corolario de todo lo anterior y de lo expuesto por este Ministerio, le 

solicito muy respetuosamente a su Despacho al momento de proferir 
sentencia, se declaren probadas las excepciones propuestas en el presente 
escrito y en consecuencia se denieguen la totalidad de pretensiones 

incoadas en la demanda, imponiendo condena en costas y gastos procesales 
al demandante en favor de mi representada.  

PRUEBAS 

Como quiera que el presente proceso no existen hechos que sean objeto de 
controversia, el presente proceso es de aquellos de puro derecho; es decir, 
en el que más allá de la existencia o inexistencia de hechos, la legalidad o 

ilegalidad de los actos administrativos sólo depende del análisis 
hermenéutico de lo debatido. 

Los hechos que configuran el posible restablecimiento del derecho debieron 
ser objeto de prueba por el demandante, pero la demanda carece de un 

acápite respectivo. De ahí que no es posible efectuar una respuesta u 
oposición a las pruebas solicitadas. 

ANEXOS 
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● Poder especial conferido por la doctora Martha Lucia Trujillo 
Calderón, en su calidad de Jefe de la oficina Jurídica del Ministerio 

de Educación Nacional, según la delegación de funciones contenida 
en la Resolución Nro. 20980 del 10 de diciembre de 2014 expedida 
por la Ministra de Educación Nacional.  

● Resolución Nro. 04699 del 16 de marzo de 2017.  
● Acta de posesión del 03 de abril de 2017. 

 
NOTIFICACIONES 

 
● El suscrito en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 8 No. 8-50 

Segundo Piso, Telefax 8243431 Popayán Cauca -  

ministerioeducacionoccidente@gmail.com 

● Mi poderdante, quien obra en ejercicio de facultades delegadas por la 
Ministra de Educación Nacional podrá ser notificada en el CAN en la 
ciudad de Bogotá.  Email: 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 

 

Cordialmente, 

 

 
 

 
CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA 
C. C 76. 328 346 de Popayán 

T. P 151. 741 de C. S. de la J. 
 



 



Radicado ANM No: 20211230307501

Bogotá D.C., 21-06-2021 17:54 PM           

Honorable Juez:
MARIA ISABEL GRISALES GÓMEZ
JUZGADO CUARTO (4) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES.
E. S. D.

Referencia Acción:               REPARACIÓN DIRECTA
                            Radicado:         2020-00110

Demandante:      EDWIN FERNEY PATIÑO Y OTROS.
Demandado: AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA Y OTROS 

                            Acto procesal:    INCIDENTE DE NULIDAD – INDEBIDA NOTIFICACIÓN 

MARIA CONSUELO  ACOSTA CORTES,  mayor  de  edad,  domiciliada  en  Bogotá,  D.C.,  identificada  con
Cédula de Ciudadanía No. 51.738.052 de Bogotá D.C., portadora de la Tarjeta Profesional No. 43.494 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada de la  AGENCIA NACIONAL DE
MINERÍA-ANM,  según poder  conferido en debida forma por  el  Dr.  JUAN ANTONIO ARAUJO ARMERO,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No 1.085.263.640 de Bogotá D.C.,  Jefe de la  Oficina Asesora
Jurídica y Representante Judicial y Extrajudicial de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, según Resolución
No. 177 del  01 de Abril  de 2019 y en uso de las facultades delegadas por la Presidenta de la Agencia
Nacional de Minería, según consta en la Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016, me dirijo a usted de
manera respetuosa, con el fin de PRESENTAR INCIDENTE DE NULIDAD – INDEBIDA NOTIFICACIÓN, en
los siguientes términos:

I. CAUSALES DE NULIDAD QUE SE INVOCAN

A efectos de fundamentar  el  Incidente  de  Nulidad,  me permito presentar  los siguientes  argumentos que
servirán de sustentó para que su Despacho declare la nulidad y garantice el  derecho de defensa de mi
representada:

La notificación  del  auto  admisorio  de  la  demanda  tiene como finalidad  dar  a  conocer  al  demandado  la
existencia de un proceso para que ejerza su derecho de defensa. En este caso la entidad que represento fue
notificada del auto admisorio de la demanda el 09 de marzo de 2021.

El  día  09  de  marzo  de  2021,  fue  recibido  en  el  buzón  electrónico    notificacionesjudiciales-  
anm@anm.gov.co, solo un (1) archivo el cual contenía el auto admisorio de la demanda, donde se daba
traslado de la misma para su contestación, sin embargo es de advertir que el despacho no envió el escrito
de demanda, así como tampoco lo hizo la parte demandada, cuando era su carga procesal demostrar
ante el despacho el traslado de dicho escrito.
. 
Es de advertir que a esta entidad no se le ha corrido traslado del escrito de demanda, presentándose un error
por parte del despacho, el cual  impidió que la Agencia Nacional  de Minería conociera de dicho escrito y
pudiera ejercer en debida forma su derecho de defensa en término. 
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La indebida  notificación de  la demanda ocurre  cuando  el  auto  admisorio  no  se  notifica  en  la  forma
indicada por la ley, el     traslado     se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos,  
de copia de la     demanda     y sus anexos al demandado  , a su representante o apoderado, o al curador ad
litem, actuación que no se surtió por parte del despacho, presentándose de esta manera indebida notificación
de la demanda, impidiendo a la ANM ejercer su derecho a la defensa en razón a que desconoce el contenido
completo de la demanda, por lo que le fue imposible determinar o conocer los hechos de los que se nos
acusa.

En este punto es pertinente indicar lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021 Modificatorio del ar -
tículo 205 de la Ley 1437 de 2011:

“Articulo 205 Notificación por medios electrónicos. La notificación electrónica de las providencias
se someterá a las siguientes reglas: 

1. La providencia a ser notificada se remitirá por el Secretario al canal digital registrado y para su en-
vío se deberán utilizar los mecanismos que garanticen la autenticidad e integridad del mensaje.

2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la
notificación. 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. El Secretario hará
constar este hecho en el expediente. 

De las notificaciones realizadas electrónicamente se conservarán los registros para consulta perma-
nente en línea por cualquier interesado.” (Subrayado fuera del texto).

 En el mismo sentido el Artículo 2. Del Decreto 806 de 2020 establece:

ARTÍCULO 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y
asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servido -
res judiciales, como a los usuarios de este servicio público.

Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando
exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las
actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones
adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.

Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e informa-
ción mediante los cuales prestarán su servicio, así como los mecanismos tecnológicos que emplearán…”

Y el artículo 11 de Decreto 806 de 2020 dispuso: 

“ARTÍCULO 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos
con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo     111     del Có  -  
digo General del Proceso.
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Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar
cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, priva-
da o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. “(Subraya nuestra)”

De lo anterior podemos concluir que tal como lo dispone el Decreto 2591 de 1991 en su artículo 16 el juez
debe notificar las providencias judiciales dentro de este tipo de acción por el medio más expedito y eficaz1,
presupuesto que en el caso concreto no se cumple teniendo en cuenta a no se nos corrió traslado del escrito
de demanda.

Con fundamento a lo antes expuesto, se presenta una clara violación del derecho al debido proceso y defensa
de  la  Agencia  Nacional  de  Minería,  en  la  medida  en  que  es  claro  que  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece, en el artículo 199, la notificación personal del
auto admisorio de la demanda, así:

“Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades
públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particu-
lares que deban estar inscritos en el registro mercantil. El auto admisorio de la demanda y el
mandamiento de pago contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan fun-
ciones propias del Estado se deben notificar personalmente a sus representantes legales o
a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las per-
sonas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este Código. 

(…)

El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la providencia a
notificar.

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcio-
ne acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al
mensaje.

El secretario hará constar este hecho en el expediente.

En este evento, las copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la Secretaría a dispo-
sición del notificado, y el traslado o los términos que conceda el auto notificado solo comenza-
rán a correr tres (3) días después de la notificación.” (Negrita nuestra)

Revisado el correo electrónico remitido por el despacho el 09 de marzo de 2021, al buzón de notificaciones
judiciales de esta entidad, se puede constatar que en el mismo no se adjuntó copia de la demanda y sus
anexos junto con el mensaje de datos, lo que constituye una falencia en el acto de notificación.

Así pues, habiendo un evidente error en la notificación de la demanda pues no se realizó en debida forma,
situación que impidió que se surtiera efectivamente la  notificación de dicha acción y,  por  lo  tanto,  como

1 Artículo 16. Notificaciones. Las providencias que se dicten se notificarán a las partes o intervinientes, por el
medio que el juez considere más expedito y eficaz.
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consecuencia lógica, se consolidó el desconocimiento de la entidad de la actuación correspondiente, razón
por la cual no pudo dar contestación a la acción de reparación directa, es notorio y evidente la violación del
derecho al debido proceso y defensa de mi representada, contraviniendo la igualdad de condiciones frente a
la parte actora, por lo cual es menester que se otorgue, dentro de la respectiva actuación, la oportunidad que
tiene la Agencia Nacional de Minería de fijar una posición sobre las pretensiones y hechos de la demanda y
proponer las excepciones procedentes.

Por lo anterior, Señora Juez, nos encontramos frente a una causal de nulidad, que nos legitima para proponer
el incidente de nulidad, considerando lo estipulado en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del
Proceso que a continuación se trascribe:

ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente
en los siguientes casos:

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a
personas  determinadas,  o  el  emplazamiento  de  las  demás  personas,  aunque  sean
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser
citado.

II. PETICIÓN 

Solicito de forma respetuosa al Señor Juez, se declare la nulidad de lo actuado desde la notificación del auto
admisorio de la demanda hasta la fecha y, en consecuencia, se notifique en debida forma la presente acción
de reparación directa, en los términos del artículo 199 del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, de tal manera que a mi representada se le tutele los derechos al debido proceso,
defensa y contradicción, y pueda proceder con la contestación de la demanda, dentro de la oportunidad legal,
en atención a las razones y motivos antes expuestos.

Al respecto, la Corte Constitucional ha sostenido de forma reiterada que la notificación, en cualquier clase de
proceso, constituye uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el
conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante
la  vinculación  de  aquellos  a  quienes  concierne  la  decisión  judicial.  En  este  sentido  ha  manifestado  lo
siguiente:

“La  notificación  entendida  como el  acto  mediante  el  cual  se  pone en conocimiento  de  los sujetos
procesales el contenido de las providencias que se produzcan dentro del proceso, tiene como finalidad
garantizar  los derechos de defensa y de contradicción como nociones integrantes del  concepto de
debido proceso a que se refiere el  artículo 29 de la Constitución Política. En efecto, la notificación
permite que la persona a quien concierne el  contenido de una determinación la conozca, y pueda
utilizar los medios jurídicos a su alcance para la  defensa de sus intereses.  Pero más allá de este
propósito básico, la notificación también determina el momento exacto en el cual la persona interesada
ha conocido la providencia, y el correlativo inicio del término preclusivo dentro del cual puede llevar a
cabo los actos procesales a su cargo.  De esta manera,  la  notificación cumple dentro de cualquier
proceso judicial un doble propósito: de un lado, garantiza el debido proceso, permitiendo la posibilidad
de ejercer los derechos de defensa y de contradicción, y de otro, asegura los principios superiores de
celeridad y eficacia  de  la  función  judicial  al  establecer  el  momento  en  que empiezan a  correr  los
términos procesales”
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III.  ANEXOS 

1.Poder y anexos de representación judicial.
2.Correo  soporte  del  envío  de  notificación  hecha  por  el  Despacho  al  correo  electrónico
notificacionesjudiciales-anm@anm.gov.co     

IV.  NOTIFICACIONES

La AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA  y a la  suscrita  Abogada las recibiremos en la  Secretaría  de su
Despacho, y/o en el correo electrónico notificacionesjudiciales-anm@anm.gov.co  y/o en la Avenida calle 26
No. 59-51 Piso 10 Torre 4 de Bogotá D.C., teléfono Nos. 2201999 extensión No. 5201, 5215.

De la Honorable Juez,

MARIA CONSUELO ACOSTA CORTES 
C. C. No. 51.738.052 de Bogotá D.C
T. P. No. 43.494 del C. S. de la J.

Anexos: Los enunciados.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: “No aplica”.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: Total. 
Archivado en: Carpeta del Proceso No. 2020-00110. 
.
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Honorable Juez: 
MARIA ISABEL GRISALES GÓMEZ 
JUZGADO CUARTO (4) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES. 
E.  S.  D. 
 
 
Referencia Acción:               REPARACIÓN DIRECTA 
                            Radicado:           170013333004202000110 

Demandante:      EDWIN FERNEY PATIÑO Y OTROS. 
Demandado: AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA Y OTROS  

  
JUAN ANTONIO ARAUJO ARMERO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., e identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.085.263.640 de Pasto, obrando en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA conforme a la Resolución No. 177 del 01 de abril de 2019 
y Acta de Posesión No. 1055 del 01 de abril de 2019, en uso de las facultades de representación judicial y 
extrajudicial delegadas por la Presidenta de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA mediante Resolución No. 
310 del 05 de mayo de 2016, Agencia Estatal de naturaleza especial, del sector descentralizado de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, técnica 
y financiera, adscrita al Ministerio de Minas y Energía, por medio del presente manifiesto que confiero poder 
especial, amplio y suficiente al (la) abogado(a) MARÍA CONSUELO ACOSTA CORTÉS, identificado(a) con 
la cédula de ciudadanía No. 51.738.052 de Bogotá D.C., portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 43.494 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que represente judicial y extrajudicialmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, ejerza todas las acciones legales en defensa de la entidad y, en general, adelante 
todas las actuaciones que sean necesarias para salvaguardar los derechos e intereses de la entidad. 
 
El (La) abogado(a) MARÍA CONSUELO ACOSTA CORTÉS, queda ampliamente facultado(a) para conciliar, 
realizar las actividades tendientes a la defensa de los intereses de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA y 
en general para realizar todos los actos, gestiones y diligencias que tiendan al buen cumplimiento de su labor. 
Las facultades propias del mandato para recibir, sustituir y reasumir quedan sujetas a la autorización expresa 
del mandante. 
 
En los términos del artículo 5º del Decreto Legislativo 806 de 2020, me permito indicar que el correo 
electrónico del apoderado(a) MARÍA CONSUELO ACOSTA CORTÉS inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados es el siguiente: acosta_cortes@yahoo.com. No obstante, se aclara que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 197 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, el único buzón habilitado para recibir 
notificaciones judiciales es notificacionesjudiciales-anm@anm.gov.co. 
 
Sírvase reconocerle personería en los términos de este poder. 
 
Atentamente, 
 
 
 
JUAN ANTONIO ARAUJO ARMERO    
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Agencia Nacional de Minería     
 
Acepto, 
 
 
 
MARÍA CONSUELO ACOSTA CORTÉS  
C.C. No. 51.738.052 
T.P. No. 43.494 del C. S. de la J.  
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